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Dar a conocer al personal del Ejército Nacional, el paso a paso del protocolo de 

recepción de información comercial

FUENTE:

FECHA:

OBJETIVO:

BOLETÍN INFORMATIVO 
N°. 010

Carrera 54 No 26 -25 CAN Ed. Fortaleza 2do piso Oficina 266 
www.ejercito.mil.co - dante@buzonejercito.mil.co

Protocolo de recepción de información comercial

Establecer los lineamientos para la recepción, presentación y evaluación de información comercial de las

empresas interesadas en mostrar sus bienes y servicios al Ejército Nacional orientada al área técnica, sin

generar ningún tipo de compromiso, buscando incrementar los conocimientos en nuevas tecnologías en

cada área especifica.

Protocolo de recepción de información comercial emitido por CEDE5
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• Recibir dadivas o regalos de tipo personal.

• Aceptar invitaciones de tipo personal.

• Aceptar invitaciones a las instalaciones de la empresa

• Generar compromisos con las empresas que presentan la información comercial.

• Tratar temas diferentes a la información técnica comercial presentado de acuerdo al requerimiento,

realizado a través del conducto regular establecido para tal fin.

• Entregar información en forma física o digital.

• Brindar información institucional.

• Realizar reuniones de información comercial en restaurantes, viviendas o cualquier otra instalación

diferente a la descrita en el protocolo.

• Jefe de Departamento o designado para dirigir el protocolo de recepción de la información comercial, de

acuerdo a la Función de Conducción de la Guerra FCG, subsistema o área técnica relacionada con la

información que se va a presentar por parte de las empresas.

• Personal técnico, idóneo, experto y/o con conocimiento de FCG, subsistema o capacidad especifica,

relacionado con la información comercial.

• Secretario de la reunión, para tomar nota de datos técnicos y demás información tratada y elaboración del

acta de reunión.

• Representante de DANTE.

• Representante de la empresa que presenta la información comercial.

NOTA: CEDE5 no participa en la información comercial.
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Oficial Jurídica  DANTE 

Personal participante

Que no se puede hacer antes, durante y después

Fuente: Protocolo de Recepción de Información Comercial emitido por CEDE5


